
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 213 

                                                      
RECOLETA, 10 SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 
            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el Memorándum 
N°354 de fecha 06 septiembre de 2024, de la Directora de la Secretaría Comunal de Planificación Sra. Catherine 
Manríquez Osorio y el análisis correspondiente acordó: 
 

“Aprobar otorgar subvención tradicional año 2024, a la organización sin fines de lucro “COMITÉ 
PARALÍMPICO DE CHILE”, para el cumplimiento de sus fines y por el monto que se indica:  

 
 

ORGANIZACIÓN SIN FINES DE LUCRO COMITÉ PARALÍMPICO DE CHILE 
RUT 65.156.087-K 

 
PERSONALIDAD JURÍDICA 1606839-9 – IND Dirección Regional del Instituto Nacional de 

Deportes Regional. 
 

OBJETIVO DE LA SUBVENCIÓN Adquisición de una silla de ruedas, necesaria para el diario vivir 
y el deporte que practica el seleccionado nacional de Powerlifting 
Señor Juan Garrido Acevedo, Rut 13.856.960-8 

 
MONTO 

 
$ 8.437.800.-  

 
 

 
 

 Alcalde Suplente 
o 

 
 Concejales: 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don José Salas San Juan 
 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Secpla, 

Secretaría Municipal. 
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